
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00102 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo  

Instancia: Única 

 

Como quiera que se encuentra registrado el embargo del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 234-10448, se ordena su secuestro. 

 

Para el SECUESTRO del mencionado bien inmueble, y de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 38 del Código General del Proceso adicionado por la ley 2030 

de 2020, se COMISIONA al señor Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal de 

Puerto Gaitán - Meta, con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y 

señalarle los honorarios que legalmente corresponda. Por Secretaría líbrese el 

correspondiente despacho con los insertos y anexos del caso incluyendo en el 

mismo los datos que permitan la ubicación de la parte interesada en la diligencia 

(dirección, correo electrónico, abonado telefónico). 

 

NOTIFÍQUESE 

 


